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M m . 134 

No se publica loa domingos ni dial ieatlvoi. 
Ejemplar corriente! 1,50 peseta!. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dlckos precios serán incrementados con • 
10 por 1M para amortización de emprístlte 

itraM preiiti 
Gobierno Gifil 

C I R C U L A R 
Se recuerda a todas las Corpora

ciones Locales dé la provincia, que 
los documentos que expidan a favor 
de los que ingresen como volunta
rios en la Legión Españo la , quedan 
exentos del pago de Derechos mun i 
cipales, de acuerdo con la Orden 
Circular de Ministerio de la Guerra 
de 13 de Noviembre de 1934, no pu-
diendo ser empleados m á s que para 
surtir efectos en las Oficinas de Re 
clulamiento de la Legión, ya que el 
servicio del voluntariado en lá Le
gión interesa a la defensa nacional. 

León, 13 de j u n i o de 1957. . 
25̂6 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Mm. DípiíasiÉ ProviDtial 
flejeón 

CONCURSO 
Esta Excma. D ipu t ac ión Provin

cial, celebrará concurso para la ena-
lenación de unos 14.000 Kgs„ apro-
amadamente, de chatarra de dife
rentes clases, existentes en los dis
antos servicios de la misma. 
4 í i precio ti?0 de l ici tación es el de 
J'^oesetas kilogramo, a d m i t i é n d o -

Posiciones en alza o en baja, 
lendo discrecional la admis ión de 

'*s proposiciones por la Corpora-
'en Ulndo solamente se presen-
|. n con baja sobre el precio señala-
00 como tipo. 
emfflanZa Para participar en este 
cjl̂ 11180 asciende a la cantidad de 
Doí ¿ mtJ seiscientas pesetas, que 
lZ%n depositarse en la Caja de 
Geni nrna- Dipu tac ión Provincial 
doen neral de DePÓsitos, rigien-

n esta materia lo dispuesto en 

el ar t ículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa para 
4omar parte en esta l icitación se pre
s e n t a r á en el Negociado de Intere
ses Generales y E c o n ó m i c o s de la 
Corporac ión , durante el plazo de 
veinte d ías hábi les contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de diez a trece horas. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto públ ico presidido 
por el de la Corporac ión o Diputado 
en quien delegue, con asistencia del 
Secretario General de la Corpora
ción. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s , pudiendo ser 
examinada la chatarra de que se 
trata, en los almacenes de esta Ex
celent ís ima Dipu tac ión , donde se 
encuentra depositada. 

Modelo de proposición 
D o n . . . - mayor de edad, vecino 

de . . . que habita én . . . provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad n.0 . . . . clase expedido 
en . . . . con fecha . . . d e . . . . d e . . . , 
teniendo capacidad legal para con-
rratar y no estando comprendido en 
ninguno de los (fasos s eña l ados por 
los ar t ículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m del 
día . . . . . . . . de d e . . . , 
así como del Pliego de condiciones 
económico-admin i s t ra t ivas y d e m á s 
requisitos que se exigen para tomar 
parte en el concurso de ena jenac ión 
de unos 14.000 kgs. aproximada
mente de chatarra y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la adquis ic ión de los referidos 
kilogramos, o los que en definitiva 

resulten, con estricta sujeción a las 
condiciones indicadas, en la canti
dad da . . . . pesetas kilogramo (en 
letra). Fecha y firma del proponente. 

León. 3 de Junio de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
2508 N ú m . 666.-228,25 ptas. 

¡fe la provincia de León 
Servicio del Catastro de la Riaaezi 

Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados se hace saber que 
en el Ayuntamiento de Bembibre se 
h a l l a r á n expuestas durante un plazo 
de quince d ías las caracter ís t icas de 
calificación y clasificación de las fin
cas rús t icas correspondientes a los 
anejos de Arlanza y San Esteban. 

Las reclamaciones que se presen-
ten, que p o d r á n referirse a cualquie
ra de los extremos que en ellas figu
ran debe rán ser dirigidas al Ingenie
ro Jefe Provincial de este servicio, 
en t regándolas en el Ayuntamiento 
para que sean informadas por la 
Junta Pericial. 

E l plazo de exposición e m p e z a r á 
a contarse desde la pub l i cac ión del 
presente anuncio. 

León, a seis de j u n i o de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urdes.-V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, P.S., Jul io F . Crespo. 

2483 

leiatnra de Obras Publicas 
de la proTlnila de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Antonio Alonso Vi l l a r y den 

RafaelBabanedo Bécares , vecinos de 
Castro 'calbón, solicitan au to r i zac ión 



f»ara hacer dos cruces en la carretera | 
ocal de La Bañeza a Camarzana de1 

Tera, K m . 14, H m . 1 y 2, con tuber ía 
destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
para riego de ñ n c a s . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Cas t reca lbón , 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
es tará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 25 de Mayo de 1957.-EI I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible), 
2332 N ú m . 692.-71,50 ptas. 

Horario de verano 
Horario de apertura y cierre del 

comercio que ha de regir desde el 
d ía 16 del actual hasta el 30 de Sep
tiembre p róx imo . 

Comercio a l por mayor: Los alma
cenistas, cualquiera que sea la acti
vidad a que se dediquen, continua 
r á n con el horario de 9 a 13 y de 
15 a 19. 

Comercio en géneral: P e r m a n e c e r á n 
abiertos por la m a ñ a n a de 9,30 a 
13,30 y por la tarde de 15,30 a 19,30 

Comercio de alimentación: Ultrama 
rinos, carn icer ías , sa lchicher ías , hue 
verías, pollerías, t ru ter ías , detallistas 
de vinos y licores y puestos de venta 
directa al púb l i co en mercados: De 
9,30 a 13,30 y de 16 a 20 horas. 

Peluquerías y salones de limpiaba 
tas: De 9,30 a 13,30 y de 16s30 a 20,30. 
Los sábados p o d r á n p e r m a n e c e r 
abiertas a med iod ía siempre que se 
establezca turno entre el personal a 
fin de que éste descanse dos horas 
Los sábados y vísperas de fiesta el 
cierre de la tarde será a las 22 horas. 

Confiterías: De 10 a 14 y de 16 a 
22. La jornada de la m a ñ a n a en do
mingos y festivos, puede prolongar 
se hasta las 14,30. E l personal co 
m e n z a r á su jornada a las 10 y ter
m i n a r á a las 20. 

Heladerías: De 10 de la m a ñ a n a 
11 de la noche. Los propietarios de 
estos establecimientos es tablecerán 
turnos entre el personal a fin de que 
disfruten éstos un descanso de dos 
horas a med iod ía . La jornada de los 
productores no po d rá exceder en 
n i n g ú n caso de las ocho horas, por 
lo que el resto de tiempo que esté 
abierto el establecimiento, es tará ser 
v ido por el propietario. 

Los establecimientos mixtos (con 
fiterías-Heladerías) d e b e r á n l imi ta r 
se a la venta de helados durante la 
hora de cierre de confiterías. 

León, 8 de Junio de 1957.—El De 
legado, Jesús Zaera. 2542 

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Servicios 

unta Regional de AdQuisiciones de la 
Región Aérea Atlínílca 
EXPEDIENTE 7/57 

Se anuncia subasta, que se cele 
j r a r á el día 12 de Julio p r ó x i m o , en 
el Parque Regional de Intendencia 
de esta Región, sito en el Pinar de 
Antequera, para la adquis ic ión de 
6.600 Qtn. de leña de horno para la 
e laborac ión de pan de la citada Re
gión durante el año actual. De dicha 
cantidad, 3 500 Q m . se rán para en
tregar en el Parque de Intendencia 
del Aire en el Pinar (V alladolid), y 
3 100 Q m . en el Depós i to de Inten
dencia del Aire en la plaza de León. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales para participar en la 
misma se encuentran expuestos en 
el t ab lón de anuncios de la Jefatura 
de dicha Región , Paseo de Zorrilla, 
n ú m . 74 y Depós i to de Intendencia 
de León-

Cada ofertante, o su representante 
legal, debe presentar en el acto de 
la subasta tres sobres debidamente 
lacrados, uno con la d o c u m e n t a c i ó n 
exigida y otros dos con cada una de 
las proposiciones, a c o m p a ñ a d a s és 
tas del resguardo de haber -deposi
tado en la Caja General de Depós i 
tos, o en cualquiera de sus Sucur 
sales, la cantidad equivalente al 2 
por 100 del importe a |que asciende 
el total del precio límite en cada una 
de las proposiciones. 

El-modelo de propos ic ión se ajus 
t a r á al que se publica a continua 
ción del presente anuncio y r eun i r á 
las condiciones que se indican en el 
apartado primero del pliego dé con 
dic íonas legales. 

E l importe de este anuncio se rá 
por cuenta del adjudicatario o adju
dicatarios. 

Valladolid, 7 de Junio de 1957.— 
El Capi tán Secretario, Manuel Gar
cía J iménez. 

Modelo de prsposición 
A l Sr. Presidente de la Junta Regio-

nal de Adquisiciones de la Región 
Aérea At lánt ica : 
D , industrial, domicil iado en 

. . , cal le . . ., n ú m , . . , con carnet de 
identidad n ú m . . . . . , d e fecha. . . ., 
en nombre (propio o como apodera
do legal d e ) . . . . . . hace presente: 

Que está enterado del anuncio i n 
serto en y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que 
han de regir en la subasta para ad
quisición por la Región Aérea Atlán
tica de 6 600 Q m , de leña, compro
m e t i é n d o s e a ofertar al precio de . . . 
(se cons ignará en letra) por kg, para 
la cantidad a adquirir por (el 
Parque de Val ladol id o D e p ó s i t o de 
León). 

En sobre aparte presenta la dor 
m e n t a c i ó n exigida en el pliego í 
condiciones legales y el resguard 
que acredita el depós i to en la P • 
General de Depós i tos (o en ia s'* 
cursal de - >. .) , 

Lugar y fecha. 
(Firma y rúbrica). 

N ú m . 702.-324,50 ptaSi 2551 

Comandancia de Marina de Uwm 
Relación de los inscriptos maríti-

t imos de esa capital, nacidos en el 
a ñ o 1938 en la fecha y población que 
de cada uno de ellos se expresa a 
con t inuac ión y por estar compren
didos en el alistamiento del ano ac
tual para el reemplazo de 1958 ^ 
Marinería de la Armada, debe cau
sar baja en el alistamiento del Ejér
cito como disponen los artículos 
114 y 71 de los vigentes Reglamentos 
de Reclutamiento de la Armada y 
del Ejército, respectivamente. 

N ú m e r o 480, Florentino Regino 
García García, de Emilio y Manuela, 
nacidos en Piedrasecha (León), el 15 
de Enero, 

Barcelona, 31 de Mayo de 1957.-
El 2.° Comandante Jefe del Detall, 
Lorenzo Sanfeliú. 2446 

iliiiistricUi amlclpil 
Ayuntamiento de 

Viltazanzo de Valderadueg 
Habiendo resultado desierta la su

basta anunciada por este Ayunta
miento, para la construcción de casa 
vivienda para ej Sr. Secretario, anun 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 84, de 11 de Abril 
de 1957, se anuncia nuevamente en 
las mismas condiciones que se deta
l lan en dicho anuncio, para celebrar 
2," subasta, rigiendo los mismos 
pliegos de condiciones. 

Villazanzo, 2 de Junio de 1957.-
E l Alcalde, Teófilo Diez, 
2460 N ú m . 687—41,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
número uno de León 

Don Luis González - Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 

'Instancia del n ú m e r o uno de esta 
ciudad de León . , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza de responsabilidad ci
v i l , dimanante del sumario num' 
de 1956, por lesiones, contra Licmio 
González González, en los w^fl 
para responder de la cantidad 
m i l doscientas setenta y seis pesew 
veinticinco cént imos a í116,5S(Í «e 
la tasac ión de costas practidada. 
ha acordado sacar a pública s u m ^ 
por primera vez, té rmino de vei 



v por el precio en que pericial-
2Í¿ meron valorados y sin suplir 
reviamente la falta de t i tu lac ión 

[os bieies siguientes: 
i Una vina en Cembranos, sitio 

Vaíleio Ancho, de 8 á reas 97 centiá-
reas linda: N. , Luis López; E., Lo
renzo Gutiérrez; S„ Delfino Vega y 
0 senda. Tasada en seiscientas pe-

ÍC2aS Otra viña, mismo sitio, de 19 
áreas, linda: N.f camino; E., Aurel io 
González; S., camino y O., Heliodo-
ro González. Valorada en m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del d ía vein
tisiete de Julio p róx imo , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo; que las cargas y gravá
menes, si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a treinta y uno de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Luis Gonzá lez-Quevedo. 
El Secretario, Facundo Goy, 
2495 N ú m . 691.-140,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io declara 
tivo de menor cuan t í a , hoy en ejecu 
ción de sentencia, promovidos por 
el Procurador don José Olegario Fer
nández González, en nombre y re
presentación de don Victoriano Gon
zález Cuesta, mayor de edad y vecino 
de San Martín de Torres, contra don 
Angel Prieto Villadangos, mayor de 
«dad, casado, labrador y vecino 
de Villanueva de Jamuz, sobre recia 
Nación de cantidad e indemniza
ción de daños y perjuicios; en cuyo 
procedimiento, por providencia ide 
esta fecha, se halla acordado sacar 
a primera y púb l i ca subasta, por 
termino de veinte días, las siguientes 
Uncas rústicas; 
. 1* Una finca en t é r m i n o de V i 
iianueva de Jamuz, Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamuz, al sitio de 
^Vaidebrazal», trigal, secana, de ca 
{Wa 18.78 áreas, l inda: al Norte, Ma 
Jnel García Rubio; Sur, se ignora 
Jste, varios y Oeste, herederos d( 
^>ustín Martínez. Tasada en tres m i 
Pesetas. -
fiuc" ^a .m^a^ proindiviso de otra 
uca en el mismo t é r m i n o , al pago 

J dantos Blancos», trigal de segun-
' cabida toda ella 37,56 áreas , qui 
¡¡a: al Norte, Inocencio Vi l la r ; Sur 
W Alija; Este, ba ld ío y Oeste 

camino. Tasada en seis m i l pesetas. 
3.a Otra tierra en el mismo té rmi

no, al pago de «La Facanela>;, trigal 
de primera, cabida 9,39 áreas , que 
linda: al Norte, Esteban García; Sur, 
Mario Santos; Este, Francisco Fer
nández y Oeste, camino. Tasada en 
m i l quinientas pesetas. 

4* Otra en el mismo t é rmino , al 
pago del «Valle de San J u a n » , trigal 
de segunda, cabida 37,56 áreas , l i n 
da: al Norte, Dionisio Martínez; Sur, 
Pedro Monje; Este. Bar to lomé Rubio 
y Oeste, Andrés Fidalgo Montes, de 
Quintana del Marco. Tasada en seis 
m i l pesetas. 

5. a Otra en el mismo t é r m i n o , al 
pago de «Camino de Qu in t ana» , cen
tenal de segunda, cabida 9,39 áreas , 
l inda: al Norte, Francisco García; 
Sur, herederos de José Vecino; Na
ciente, camino y Oeste, herederos de 
Angel Fa l agán . Tasada en setecien
tas cincuenta pesetas. 

6. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
al pago de «Valdepiñel», tr igal de 
segunda, cabida 9,39 áreas , l inda: al 
Norte, Francisco Reyero; Sur, se ig
nora; Este, Miguel López y Oeste, 
Francisco Méndez. Tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

7. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
al sitio de «Prade ras de San Pedro» , 
trigal de segunda; de 9,39 á reas de 
cabida, l inda: al Norte, Felipe Ru
bio; Sur, Pedro García; Este, Tor ib io 
Astorga y Oeste, camino. Tasada en 
m i l quinientas pesetas. . 

8. a Otra en el mismo t é r m i n o , al 
pago de «Camino Real», tr igal de 
segunda, de cabida 7,04 áreas , l inda: 
al Norte, se ignora; Sur, Carlos Ru
bio? Este, camino y Oeste. Dionisio 
Monje. Tasada en m i l doscientas 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar el d ía vein 
t idós de Julio p róx imo , a las doce 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin suplirse previa
mente los t í tulos de propiedad, sir
viendo de tipo para la subasta refe 
r ida el de la tasac ión pericial de las 
fincas descritas, p rev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
dicha subasta debe rán consignar 
en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado at efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para aqué l la , 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en La Bañeza , a cuatro de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Luis Fernando Roa Rico 
E l Secretario, Manuel Rodr íguez . 
2470 ' N ú m . 695.—294,25 ptas 

o 
o o 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Ins t rucc ión de La B a ñ e z a y su 
part ido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y cumpliendo orden de la Superio 

dad, se sigue procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas 
impuestas erí la causa n ú m . 66 de 
1954, sobre estupro, al condenado 
Lucas Pérez Alonso, en el que, por 
reso luc ión de esta fecha, a c o r d ó sa
car a primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías , sin suplir 
los t í tu los de propiedad, los bienes 
embargados a dicho reo, siguientes: 

Mi tad proindiviso de una casa con 
su patio y huerto, situada en Al i j a 
dé los Melones v seña l ada con el 
n ú m . 17 de la calle de La Carretera, 
compuesta de s ó t a n o , planta alta y 
aaja, con varias habitaciones y cu
bierta de teja, todo ello cíe una ex
tens ión superficial aproximada de 
trescientos veinticinco metros cua
drados, que linda: derecha entrando, 
Olegario Vi l l a ; izquierna, herede
ros de Miguel García; espalda, Fran
cisco Perrero, y de frente, con la ca
lle de su s i tuación. Valorada dicha 
mitad en veinte m i l cien pesetas 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Julio p róx imo , a las doce 
de su m a ñ a n a , bajo las s iegu íen tes 
condiciones: 

1. a—Para tomar parte en el mis
mo, los licitadores d e b e r á n previa
mente consignar sobie la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l ico 
destinado al efecto, por lo menos, el 
diez por ciento de la cantidad en 
que han sido v a l o r a d o s dichos 
bienes. 

2. a—No se admi t i r án posturas que 
no cubran las des terceras partes de 
a valoración 

3. a—El rematante h a b r á de confor
marse con testimonio del acta de 
adjudicación o escritura de venta 
que se otorgue a su favor, y 

4. a—El remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a tercero. 

Dado en La Bañeza , a seis de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodr íguez . 
2486 N ú m . 688.—159,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan (León) 

D o n José González Palacios y S á e n z 
de Miera, Juez Comarcal de Va
lencia de Don Juan y su Part ido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se t ramitan autos de vía de 
apremio á instancia del Sr. Registra
dor de la Propiedad del Part ido. 
D o n Cecilio Cami Sánchez C a ñ e t e , 
contra don Rufino Bené i tez Sar
miento en los que se embargaron 
para pago del principal reclamado y 
costas causadas y que se causen los 
bienes que a con t inuac ión se relacio
nan, los cuales se sacan a subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
días , a saber: 

La mitad de una casa en Palacios 
de Fontecha, en la calle de La Igle
sia, sin n ú m e r o , de sconoc i éndose su 



extens ión superficial, linda: derecha 
entrando, de María de Benéi tez ; iz
quierda, Francisco Fernández ; es 
palda, el mismo, y por su frente, ca 
lie de su s i tuación. En 6.000,00 pe
setas. 

Una viña a la carretera, de vein 
tiséis á r ea s doce cen t iá reas , linda: 
Norte, Socorro Benéi tez ; Sur, Seve-
rino Hidalgo; Este, carretera, y Oes
te, Cesáreo Blanco. Valorada en 
700,00 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Se señala para la ce lebrac ión de la 

presente subasta el día nueve del 
p róx imo Julio, a sus doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de su tasac ión; que 
la misma se ce lebrará a calidad de 
ceder a tercero; que no han sido pre 
sentados por el ejecutado los t í tu los 
de propiedad, y se prescinde de los 
mismos de conformidad al derecho 
que concede el art. 1.497 de la Ley 
de t rámi tes , y que el deudor puede 
liberar los bienes objeto de subasta 
haciendo efectiva la cantidad adeu
dada y costas procesales causadas. 

Dado en Valencia de D o n Juan, a 
uno de Junio de 1957.—El Juez Co
marcal, José Gonzá lez Palacios.—El 
Secretario, (ilegible). 
2467 N ú m . 694.-90.75 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León de fecha 29 de 
Marzo de 1957, n ú m . 74, y por la que 
se llamaba a la p e n a d á Angela Be
rrocal Ortega, para constituirse en 
pr is ión al objeto de cumplir conde
na impuesta en sumario n ú m e r o 109 
de 1956, sobre hurto, toda vez que 
dicha sujeta ya ha sido habida e in
gresada en pr is ión. 

León, siete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 2504 

séis de Junio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l i -
citadores debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
En el acto de la subasta p o d r á hacer 
ad jud icac ión provisional al mejor 
postor si su l ici tación alcanza el 50 
por 100 de la tasac ión y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por t é r m i n o de 
cinco d ías y, en caso de no haber 
n ingún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjdicados a u t o m á t i c a m e n t e por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a siete 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y siete. — F. J. Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados . 
2516 N ú m . 690.-115,50 ptas. 

oficina, del 2i 
pilándose al 5 
T r í e n ni . . ~ 

NAOISTRATDRA DE TRABAIO DE LEDN 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t ín Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los n ú m e 
ros 854 > 1.106/56 y 50/57, contra don 
Benito Perrero García, para hacer 
efectiva la cantidad de 993,11 pesetas 
m á s costas, importe de Seguros So-1 ta Vecinal), 
cíales, he acordado sacar a púb l i ca ) Día 17, Boca de 

A N U N C I O O F I C I A L 

dan aquél las en m i 
al 31 de Junio, arn 
por ciento, sin m á s aViso ni notifin' 
c ión, si dejan transcurrir esta últim 
fecha sin hacerlas electivas. 

Lo que se hace saber a los interp 
sados, en cumplimiento y a efectn 
de lo determinado en la regla 6 ¿ 1 
ar t ículo 261 del Reglamento de Ha 
ciendas Locales. 

León, 2 de Junio de 1^57,—Lean 
dro Nieto. 

E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor de los organismos que luego 
se indican. 
Hace saber: Que durante los d ías 

primero de Junio al diez de Julio, 
se encuentra abierta la r ecaudac ión 
voluntaria de los organismos que se 
d i rán , en m i oficina establecida en 
León, Avda. de José Antonio, 17, 3.°, 
pudiendo satisfacerlas, en pe r íodo 
voluntario, durante dicho plazo, y, 
además , en: 

Día 3 , Bercianos d e l P á r a m o 
(Ayuntamiento), 2.° trimestre. 

I d . , i d . . Junta Vecinal. 
Id . , Vi l l a r del Yermo (Junta Veci

nal). 
Id . , Zuares del P á r a m o (Junta Ve 

cinal). 
Día 4, V i l l a r m ú n de Eslonza (Jun 

ta Vecinal). 
Día 6, La Granja de San Vicente 

(Junta Vecinal). 
Día 3, Trobajo del Camino, con 

tribuciones especiales colector de las 
calles Independencia, Cascajera y 
Cine, 

Día 10, Calzada del Coto (Ayunta
miento y Junta). 

Día 10, Vil lapeceñil ( Junta Ve
cinal). 

Día 11, Lorenzana (Junta Vecinal), 
Día 13, E l Burgo Ranero (Junta 

Vecinal). 
Día 14, Pontedo (Junta Vecinal). 
Día 15, Veguellina de Orbigo (Jun-

subasta por t é rmino de ocho días y 
condiciones que se expresarán , los 
bienes siguientes: 

Una m á q u i n a c e p i l l a d o r a , con 
plancha de madera. Valorada en 
3.000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día véinti-

Hué rgano (Ayun 
tamiento y Hermandad Sindical). 

Día 17, E l mismo. 
Día 18, Pedresa del Rey (Ayunta

miento y Hermandad Sindical). 
De no satisfacerse las referidas 

cuotas en los d ías señalados , i ncu r r í 
r án los contribuyentes en los siguien 
tes recargos: del 10 por 100 si l i q u i 

2520 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E REGANTES 

de la titulada «Presa de Los Bavade-
ros», con domicilio en el pueblo ¿ 

Robles de Torio 

C O N V O C A T O R I A 

E n Robles de Torio , a las 14 horas 
del día 26 del actual, y una vez que 
en el anuncio insertado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 10 de 
Vlayo ú l t imo , y en la misma ci
tac ión, personados los regantes o 
usuarios de la Presa Los Lavaderos 
quedan todos de acuerdo en que sé 
anuncie una Junta general extraor* 
d iña r í a para el día 30 de Junio, alas 
once de su m a ñ a n a , sitio de'costum-
bre, a fin de que legalmente sean 
elegidas la Junta de la Comunidad 
de Regantes y Jurado de Riegos del 
Sindicato; ruegos y preguntas. 

Para que así conste, ponemos el 
sello de la Comunidad. En Robles, 
a 26 de Mayo de 1957.—Ismael Gen* 
zález Rodríguez. 
2540 Núm. 697.-63,25 ptas. 

ImmlM ie Regaites fie Dehesas 
P O N F E R R A D A 

E n cumplimiento de lo precep* 
tuado en el a r t ícu lo 25 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, convoco 
a todos los par t íc ipes o usuarios de 
dichas aguas a Junta General Ordi
naria que t endrá lugar el día 16deJa* 
nio p róx imo, a las dos de la tarde en 
primera convocatoria, en casa de 
D. Cánd ido Carballo, y en segunda, 
a las tres, en caso de no haberse 
reunido n ú m e r o suficiente de parti
cipes en la primera, y con el solo 
objeto de resolver los asuntos ID* 
cluidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1 .• Lectura, y aprobación si pro

cede, del acta de la Junta anterior. 
2. ° Todo cuanto convenga al me

jo r aprovechamiento y distnbucioa 
de riego en el a ñ o actual. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Dehesas, a 24 de Mayo de 

E l Presidente de la Comunidad, 
Mart ínez. 

2364 N ú m . 693-71,50 P ^ ' 

Imprenta de la Diputación 


